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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

y 53 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Gina Andrea Cruz Blackledge 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
31 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Contener en los informes trimestrales del Ejecutivo Federal y en la Cuenta Pública del Gobierno Federal, los ajustes contables 

asociados al Saldo de la Deuda Pública e informar a detalle los elementos que componen los flujos anuales por endeudamiento neto. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1104-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXVIII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 74 fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 107.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría, entregará al Congreso de la Unión información 

mensual y trimestral en los siguientes términos: 

 

I. Informes trimestrales a los 30 días naturales después de 

terminado el trimestre de que se trate, conforme a lo previsto en 

esta Ley. 

 

... 

 

... 

 

 

Los informes trimestrales deberán contener como mínimo: 

 

a) a b) ... 

 

Decreto por el que se reforma el primer párrafo y se adiciona 

un último párrafo al inciso c) de la fracción I del artículo 107 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y se adiciona una fracción VI al artículo 53 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental  

 

Artículo Primero. Se reforma el primer párrafo y se adiciona un 

último párrafo al inciso c) de la fracción I del artículo 107 de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 107. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 

entregará al Congreso de la Unión información mensual y 

trimestral en los siguientes términos: 

 

I. ... 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

Los informes trimestrales deberán contener como mínimo: 

 

a) y b)... 
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c) Un informe que contenga la evolución detallada de la deuda 

pública en el trimestre, incluyendo los montos de endeudamiento 

interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del 

Erario Federal, en los términos de la Ley General de Deuda 

Pública, y el costo total de las emisiones de deuda pública interna 

y externa. 

 

La información sobre el costo total de las emisiones de deuda 

interna y externa deberá identificar por separado el pago de las 

comisiones y gastos inherentes a la emisión, de los del pago a 

efectuar por intereses. Estos deberán diferenciarse de la tasa de 

interés que se pagará por los empréstitos y bonos colocados. 

Asimismo, deberá informar sobre la tasa de interés o rendimiento 

que pagará cada emisión, de las comisiones, el plazo, y el monto 

de la emisión, presentando un perfil de vencimientos para la 

deuda pública interna y externa, así como la evolución de las 

garantías otorgadas por el Gobierno Federal. 

 

 

Se incluirá también un informe de las erogaciones derivadas de 

operaciones y programas de saneamiento financieros y de los 

programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca. 

Adicionalmente, en dicho informe se incluirá un apartado que 

refiera las operaciones activas y pasivas del Instituto de 

Protección al Ahorro Bancario, así como de su posición 

financiera, incluyendo aquéllas relativas a la enajenación de 

bienes, colocación de valores y apoyos otorgados. 

 

Se informará adicionalmente sobre las modificaciones que, en su 

caso, hayan sido realizadas al monto autorizado por 

intermediación financiera en la Ley de Ingresos. 

c) Un informe que contenga la evolución detallada de la deuda 

pública en el trimestre, incluyendo los montos de endeudamiento 

interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del 

Erario Federal y los ajustes contables asociados al Saldo, en los 

términos de la Ley General de Deuda Pública, y el costo total de 

las emisiones de deuda pública interna y externa. 

 

La información sobre el costo total de las emisiones de deuda 

interna y externa deberá identificar por separado el pago de las 

comisiones y gastos inherentes a la emisión, de los del pago a 

efectuar por intereses. Estos deberán diferenciarse de la tasa de 

interés que se pagará por los empréstitos y bonos colocados. 

 

Asimismo, deberá informar sobre la tasa de interés o rendimiento 

que pagará cada emisión, de las comisiones, el plazo, y el monto 

de la emisión, presentando un perfil de vencimientos para la 

deuda pública interna y externa, así como la evolución de las 

garantías otorgadas por el Gobierno Federal. 

 

Se incluirá también un informe de las erogaciones derivadas de 

operaciones y programas de saneamiento financieros y de los 

programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca. 

Adicionalmente, en dicho informe se incluirá un apartado que 

refiera las operaciones activas y pasivas del Instituto de 

Protección al Ahorro Bancario, así como de su posición 

financiera, incluyendo aquéllas relativas a la enajenación de 

bienes, colocación de valores y apoyos otorgados. 

 

Se informará adicionalmente sobre las modificaciones que, en su 

caso, hayan sido realizadas al monto autorizado por 

intermediación financiera en la Ley de Ingresos. 
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Este informe incluirá un apartado sobre los pasivos contingentes 

que se hubieran asumido con la garantía del Gobierno Federal, 

incluyendo los avales distintos de los proyectos de inversión 

productiva de largo plazo otorgados. 

 

De igual forma, incluirá un informe sobre el uso de recursos 

financieros de la banca de desarrollo y fondos de fomento para 

financiar al sector privado y social, detallando el balance de 

operación y el otorgamiento de créditos, así como sus fuentes de 

financiamiento, así como se reportará sobre las comisiones de 

compromiso pagadas por los créditos internos y externos 

contratados; 

 

Se reportará el ejercicio de las facultades en materia de deuda 

pública, especificando las características de las operaciones 

realizadas. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

d) ... 

 

... 

Este informe incluirá un apartado sobre los pasivos contingentes 

que se hubieran asumido con la garantía del Gobierno Federal, 

incluyendo los avales distintos de los proyectos de inversión 

productiva de largo plazo otorgados. 

 

De igual forma, incluirá un informe sobre el uso de recursos 

financieros de la banca de desarrollo y fondos de fomento para 

financiar al sector privado y social, detallando el balance de 

operación y el otorgamiento de créditos, así como sus fuentes de 

financiamiento, así como se reportará sobre las comisiones de 

compromiso pagadas por los créditos internos y externos 

contratados; 

 

Se reportará el ejercicio de las facultades en materia de deuda 

pública, especificando las características de las operaciones 

realizadas. 

 

Se informará a detalle los elementos que componen los flujos 

anuales por endeudamiento neto y de los ajustes contables 

asociados al Saldo de la Deuda Pública.  

 

d) ... 

 

... 

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL 

 

 

Artículo 53.- La cuenta pública del Gobierno Federal, que será 

formulada por la Secretaría de Hacienda, y las de las entidades 

federativas deberá atender en su cobertura a lo establecido en su 

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción VI, al artículo 53 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 53. La Cuenta Pública del Gobierno Federal, que será 

formulada por la Secretaría de Hacienda, y las de las entidades 

federativas deberá atender en su cobertura a lo establecido en su 
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marco legal vigente y contendrá como mínimo: 

 

I. a III. ... 

 

IV. Análisis cualitativo de los indicadores de la postura fiscal, 

estableciendo su vínculo con los objetivos y prioridades definidas 

en la materia, en el programa económico anual: 

 

a) Ingresos presupuestarios; 

 

b) Gastos presupuestarios; 

 

c) Postura Fiscal; 

 

d) Deuda pública, y 

 

V. La información a que se refieren las fracciones I a III de este 

artículo, organizada por dependencia y entidad. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

marco legal vigente y contendrá como mínimo: 

 

I. a III. ... 

 

IV. Análisis cualitativo de los indicadores de la postura fiscal, 

estableciendo su vínculo con los objetivos y prioridades definidas 

en la materia, en el programa económico anual: 

 

a) Ingresos presupuestarios; 

 

b).Gastos presupuestarios; 

 

c) Postura Fiscal; 

 

d) Deuda pública, y 

 

V. La información a que se refieren las fracciones I a III de este 

artículo, organizada por dependencia y entidad. 

 

VI. La Información a que hace referencia el inciso d), de la 

fracción IV de este artículo, además de lo dispuesto por la 

fracción 11 del artículo 46, de esta Ley, contará con los 

elementos que componen los flujos anuales por 

endeudamiento neto y de los ajustes contables asociados al 

saldo de la deuda pública.  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


